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Sezots e ¡ole oda ¡occ joda res ote all 

CONSTITUCION Mi LA CONPAÑIA En la cindad de Salí - 

ABI IVAD LIMITADA Frencisoo de «uíitosGg |   

pítal de la ReyBblica 
  

  

del veu .dorg1oy /a£a 
T 

PELINIZA Cel TA" tres de Febrero ee 

de mil novecientes ae 
  

tenta y neisjante mí, 
  

doetor Roirigo Sulgas 
  

  

  

CAPITAL: Y 250.000, 00 cimo Primere/del Cam 
tómcomp recon per sas 

  

  

— propios, derechos los » 
A 

  

  

Barone € Ingenicro Vio 
  

ecnte Sínches Villes$ 
  

  

  

¡cribo es el sigulentes- SE 0H _ No ARTO.» ¡a el Resistro de 
  

ts - carzoss rvuso incorporar uno de —     la que conste el contrate de consti tución de 1. Compañía - 
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A 

recienatess- Comparesgen los señores Blasco sánchez * 
  

Barons + Ingeniero Vicente sSóncies V41l«góme 

  

ecustoria.   
  

O0torger como en ef cto otorgeon esta esciitura 

n08yMayores de edadaquienes hacen const r $. voluntad de 

de comstio 
  

tución de le Compañfe “ILÍNIZA COMPAÑIA LIMITADA”, la mi 

  

pañfes y les de lus disposiciones que » continuación se 
  

F 

ena ran» ¿E 1 GCLRGA go. 6tatutos 
7 , 
  

Goa paños Loss y8te : 06yque por «cu rdo de log +» 

entaropsr :irín pore le Compshfe "ILINIZA <“MPALIS LIMA | 
  

PLaz0.» Artícalo Primoro.o/Denominación de la 

TADA" ge contienen en los »síxulentes términosi= LUJO 

     
Compañia» 

  

IV 
La Compeñifa se denom norá J/ALINEZA C HPA TA L 
  

  M:eccsarios paras el ecuomplímiento de su pbjeto 

Ll Artículo Terceros hueion lidad y Sim 

ptos bsjo esta denominación.» 

MIT DA? gls 
|    
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/ 

» 2 

fla «an de prctonelidas/ euntoriane y su domicilio prinelo 

pal es la ciudad de astoroim perjuicio de que pueda esta 
  

blecer sueuraslos o agencios on mo o fs lugares dentro 

o fuera de lo Repdrlicas- Artículo Cuarto lona ta 

Compañí: durará Ar=1mte 4dos e partir de la fecha en que 

mi Cr e 

  

  

      

  

A, AA 

quede constituida, puldirado Prorregarse por dgusios perígo 
oe 

an 
  

  

dos a disolv-rsg anticipadas nte por cousa legal o per 2 

solución de la Junts Geseral +xcr osamente convocada uy eso 
  

  

  

  

te obj: too 1 > DL OC3PITAL ECXAL Y 0% LOS 

/ vr 
DER CROS DL LO 5 0108.» Artículo uuinto.”» Del Capital 

TY ZAAZZZZZZI 

socials= El capitel social de lu Compañía es de VOUSUTEN, 

cincuenta 

tra suscrito y pegado en su cincurnta por ciontases decir 
  

| du captidad de ciente veinte y cinco mil sueres.- :1 eno 

| pítol se encuontra susorito de le «.gulemto MañiQrss. ER | 

| gseñer Blesco vánches Barona ha suscrito CN MIL “UCHESp 

rr AP a 

A » 

  

mt 

de Ra pagar un. esntidad A, ualo rel Ingenivro Vicente - 

Sínches Vill-gómes ha suscrito C1 NTO CINC" NTA MIL SUCNES q 

A 

  

  

mited. y quedando en polar una cuntidad 

tene 5 Sexto.o 

A 
2 

De lus Purticipociones.- Le Compañía expedirá los certi- 

hebiendo pegodo l- 
  

  

e 

izuel (setenta y c:neo mil sueres).- 
  

  

/cicados de avortación con sujeción a la Ley vigentes En 
  

/ fetos constará necesoriaBcnte su cardct.r de no negocia 
  

  

bles, y doberín ir fírmidos por el Presidente y cl QGercnte 

      
P
a
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el derecho a un vote y a una parte ipsuslimente proporcional 
  

en el huber social y en las périiidas y gensnel ss de la Cop 
  

pi fifac» artíoulo Cetavo.- ye la Cesión de lus Partes Sor 
  

ciales. Las part .cipsciones de los asacios son trensmisio 
  

bles per herencis,p ro %. cesión de las mismas susf comoia 
  

aceptación de uu vos sociosyaer? con el consen tímiento no» 
  

cesario y unánima del cspital social, de conformidad ena 
  

lio cisjuesto en el Artículo Ciento siete de lo Ley de Cog 
  

poñf.a vigentes Artículo nov:neZ per Ausen to 
? 

del Capá= 
  

tal.» Los :«umentos o disminuciones d.1 expit-.1   requieren   

de la aprebación de la Junta Goneral de Soci 08 po: esp 
  

lución unánime y de conformidad con los Artíca Los Giente 
  

Cuatro y Ciento cinco de la Ley de Compañía vigente.» 
  

-n los esson de aumento de espital y d ecesnián de partio 
  

cipacion-s,los socios serán preferidos en lu o ferte, y se. 
    

lemente cuando ainguno quisiereo,aprorrata de ..s respete 
  

tívas partes socianles,ni tomar másyni tomar lo 
A 

» que 20 - 
  

ecedon, so procederá a ofrecerlas fuera de la so :iedad,ri- 
  

gifniose al sistem. de aceptación de nueves socios por la 
  

conformidad unínime detersinmada en el Artículo precedente.” 
  7 

Artículo Décimo.» le los Socios.= En esta Compañía la rep 
  

ponsebilidad de los »ocios, se limita al monto de sus paro 
  

ticipacionos.- Los socios tienen todos los derechos, ÚDIL> 
  

éaciones y respensabilidsdos que se determinan en el pá» 
  

rrafe Cuarto de la sección «uinta de la Ley de Compañiaa 
  

vigente,a ms de las que se estableci:re: en e A contrate 
  

social y 1 es que 1 imente foeren impuestas por lu andeo 
    mini-itroción de la Compañía... T; Roy       

DT La AD
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MINISTRACION DEL; COMPAÑIA.= Artículo Décimo Priwbre.» 
  

De la Junta General.» La Junta Gen:r::l de soción 1-¿almeno 
  

te convocada y reunida es el Írgino supremo de la Compañía 
  

con amplios poderes para resolver toos los asuntos relas 
  

tívos a los negocios sociales y psra tomar los decisiones 
  

que jusgu: conv niente en defensas de la mismo. Las dosio 
  

siones tosadas gor la fanta General de Socios en confor 
  

itáidad en la ley y los presentes Est-tutosgobligan u to» 
  

dues los socios.» Artículo Décimo Segundo »y De lus Clases 
1   

de Junta.» Luis Juntas Generales de Socios serán ordinarias 
  

o extroordineriss.» Las juntes ordinarias se reunirán una 
  

vox al añegde:ntro de los tres mesos posteriores e la £ np 
  

lización del ejercicio del año anterior,y en ella podré 
  

trat.rse cuolguí r asunto que inter-=s0 « la Compaiiía y = 
  

que conste en el ord-n del día. Los juntas oxtr:ordinso 
  

rivo se reunirán cuendo fueren couvocados para tratar ef 
  

le les asuntos pantaalizados en la convocatoris.» Artíeg | 

  
lo Décima Tercero.» De la Conroratorias» La convocatoria 

nd 

tente para la Junta Gen=rol Ordinaría como para lo Extra 
  

erdinaria,se hará por la prensa, en uno de los periódicos 
  

  

  

de aayor circulación eun la cindad de “uitosindependientes 

e comunicación tirado por el Presidente y/e 

el Gerente General cursada a coda uno de los socios por 
  

A monos con “echo díius de anticip-ción +1 fiiado pary la 
  

A reunión. La convocatoria deb rá iíniicar sd: más el obje» 
  

toptu. ardía y hors de la reunién.- Átecso Décimo Cuag 
  

to.» La Junta Gencral GOrdinsria o ixtraordinería se role 
      miró en «1 vJomdcilío pr:ncipel de la Cosipañía.- artículo /] 

LL 

bie.
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Décimo suinto.» y más se podrí convocar a Junta General 
  

o reunión extrnordimaria por s:mple pedido ada socia e 
  

socios que completen por lo menos el v.«inte y cineo peor 
  

ciento «el copit:1 socialyp re tont.r los «Ssuntos qu se   
  

  

imdiguen esa petición debiendo comunicar a sd, otros sp» 

A 
“elos de esta resolución, - Artículo Décimo Sexto.=/Del UY | 
  

ruso» Para que la junta general pueda considerarse vílio 
  

demente constitufds per: deliberar en primer: convrocatoo 
  

riszporá necesario gue lus socios «asistentes representen 
  

wés de la wuitad del cupital social.- Le Junta General «e 
  

rounir£ en segunda convocatería econ el número de socios 
    
  

prestates, 908 cual fuere el eajital social que se encuen= 

  

rías Artículo Décimo óptimo.» 'De las Juntas Univarse- 
  

les.-» Sin p rjaicio de lo disp uesto en les artículos áno 
  

teriores, la Junta Concral se éntend: rá legonluente convo 
  

csda y quedarí vétidemente constitufds para q «Liberar en 
  

primera ernuvos2atoria, on =1gún lugsr dentre del territorio 
  

nocional, para tratar de eualquior asunto,» iempre que esté 
  

presénte todo el cuvital pagade y los asistentes quienes 
  

deberín suseribir el «eta bejo sención de nul 
  

lidad geteap- 

  

    

ten nor unanisuidad lo .colebración de la Junta,so Árt£eulo 
F 

Décimo Octavo. De 

les concurrión les socios personalmente e por. wdio de » 
  

representuntes.s La represent=crón se confuci. rá: por es. 
  

erito mediante carta-poder dirigida ar déremto General 
  

de la Compañfa,o medio.nte Poder General o especial legal 
          

monte conf -rido.- La representación convencional tendrá e
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carÉeter especial pero coca Juentes- Los adeicda:: acores 
  

do la Compoñfa no podrón ser repr sentañtes conv nelenas 
  

lot. Ar feulo GÍe mo Nuvenos- De las Reecluciones.” Las 
  

eo oluciones de li Junta Gon-rel serán tomudos nor uayos 
  

cía absolutas de -los socios prosentes, sal e las excepcion 
  

nes previstos en le Ley de Compañías a en los presentes 
  

- Estatutos.- Los votos en tlenco y 1 »s ebstigenci. 8,50 59 
  

marán a la meyoría numérica.» Artículo vigésimo fe De la 
  

Dirección y Aetas.> Las Juntas Generales serín rtiri¿idas 
  

por el Presidente de loe Compañía o por quien estuviere ha 
  

cisudo sus vecusyo si osí lo neordoreststas serán úirigi- 
  

des per un socio elepido en la misma Junta para «1 efeo» 
  

tes El acta de Ls deliberaciones y ecuerdos de les Jua 
  

tas Gener«les llev-rÉ lus firmas del Presidenie y del $ 
  

er. tario de la Juntas» im la Junta General, el 0. rento Qe- 

  

noral herá Las veces de Secretario,y vn el enso de suse 
  

cía del Gerente Generalgactuará cuma Sesretario el socio 
  

que para el efecto fuere designude por la Junto General 
/ 

  

do que se trates= artículo Vigésimo Primerogo Si la Juno 
  

to fuere umbersal,ol aets deberá ser suscrita pour todos 
  

los asistentes. Las actas podrán extend- rse a méquina - 
ña 

  

en bojas debidamente foliades,o ser ssentadan en ja 14 - 
  

bre destinado par. el efectea.- Artícule Vi: *arm0/Sogundo.- 

/   la 7 

DÍ los Atribuelones de la Junta Goneral.- Son etribacio» 
o a ATA 

  

p/men par. lu Junta General de Socioss a) : legir a1 Preaj 
  

dentes y Gerente General de la Compañía y e quienes lo re- 
  

emplacen *n enso Je “ausencie temporal o definitivas eso 

    zoo Últimos compl ta: £n el perfodo para «+1 cual fueroa -=   
  

r
s
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elegidos sus resp-ctivas principales.» b) Fijar 1 pa pue 

  

neraciones + 1 oresidente y del Gerente Gnneral.- <) Ceno- 
  

eer y aprobar lus ca niasylos hbhalsnces y los info mo que 
  

presente mi Geren*e Gen rel sovre los neogoecína sociales.- 
  

4) Aprobur el presunaeato de la Compeñín,» e) Resolv. y? aseg 
  

ee de la forma de reparto de los benefícios socin Los.- £) 

  

| Resolver seores de la amortización de ls partes socimleso= 
  

a) autorizar 12 cexión de las partes sociales, y 1 - pduíisión 
  

de socios.» h) hesidir e rca de la prórroga del eontrate 
  

social y del uumepto o disminución del expitele.> 

| dar la reforsa de los Faetatutos sociales.= Jj) Res 

4) Acor= 

Jiver —.» 
  

se rea de ls fusión, transformeción e disolución d e la Come 
  

pañfa.- k) Acordar la exclusión del socio e socios de onugr 
  

du eon l:a eno alos establecidas eu la Ley.” 1) Autorizar 
  

21 Presidente o G rente Gen+=ral,por: que conjuntamente pry 
  

ceden + comprar, v ndefrygravar o hi.:otecar bi nes inaueblesestn 
  

12) Disponer ne se entables Los accion s correspondientes 
  

contra los edminád:tradores.= 9) Decidir ai 1. Compañís ino 
  

gresa como socio o. como secionista de otras Cospañínas,). 
  

  

condiciones en que lo haría, y antorinár «il Prestacnte > al 
  

| Gerente General pera que suseriba todos les documases ne. 

svsariss pra el lora de estos fines.» 2) Nombro o inteo 
  

" grarosi creyero conventenio, un Divcectoria, y asin .rle lan 

  

fosuitades del cas0,l. os cismas que no podrán estar en 0pg 
  

sición con 1l.s ae la Junta Generales MM) Interpret ar de un 
  

modo obligstorio los presents Eastatutas; ye o) Ejercer - 

  

los deals  tritluciones que concede la Ley y que los pre 
    sentes Estotuto: no conceden a otros órganos.» Artículo -     
  T
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“1:12 im0 toro re. fo Pregistontes El Prosidents durará 
  Y 

un año en sus fusciones pero podrá ser indef.nidementeo - 

3 
AAA 

  

revelo idos» Para sor Presidento no see ruquíi re ser socia 
  

de la Corp«Afa.- 
Arrfcula Yi “aime Cu-rto.s Lo Las Atrio 

O 
ES Á 

»uciones del Presidentes “on «tribuciones del Presiden= 
  

te de la Compañfes a) Cuaplir y hevecr cumplir le Ley, 16s 
  

presentes Fatatutos y 1-s resoluciones de la “unta Gone» 
  

r 1 de Sociosy Y) Pres:+ir los segtones de la Junta Genes 
  

ralp e) Convocar > 1 mn Juntas Gener les de Sociosgtomto 
  

erdin»riss como extraordinarias; d) Suseríbir con el 58- 

  

eretario los ctas de las Juntas Geuentes de Soc;iosy 0) 

  

Suscribir con el Gerento General y orevia autorización 

  

de le Junta Generul de eciasslas eseriturss públicas por 

  

lor eunlos se compra,vende,¿p rmuta, ¿reva e hípotesa bie 

  

mes inmuebleas £) Suscribir con el Gercrte Cencral las - 
  

eertificacdos de los parte: pacionen de encios; «) Autori 
  

sar cer escrita 21 Gerente General para qu a noabre de 

1 Cowmañfascortruíca ovlhe ciones Coya mouto sel sujos 

cincuenta 

ríor a doselencs/mil ouerx as h) Feemplinxzar al Gerente - 
  

. General en Cuso de vusercia t-mporul » defini:ivaydebleg 
  

  

22 

de -n este Coso convocur en el plazo náxzimo de treinta - 

díes a la Junta Gener] per. cue preceda a vlegir un nug 
  

vo Gerente General; 1) Firser la correspondencia que per 
  

/renorucrtn de lo Junta Gen rel ¿bes r fivmada por $15 
  

Y 3) nermoralatiene todas los demás at: ¿ibaciones que lo 
  € 

I
E
:
 

confieren 1. Ley,los presenies Late 4-08 y la Junta Ge 
  

27 neral.» Artículo Vi8és10 cutmtomÉ per Geron:e General.o 
    £1 GCeren y» Generel Jereró « susp funciones ua «r0ypulliene     
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do ser reel. ¿1u6 dladefinidementes= Y% Gaerante General po» 
  

  

árí ser o no socio de la Compeñío Artículo VigSntmo Sex 

o 

  

to.- De la Representación Legal.- El Gerente General es el 
A AN ss gp irte 

aa ca 

  

representaiio log 1 o La Comprifa, er todo Lo judicial y » 

extrajuiicial y ¿ararÁ ce tuios ds faciltades coat ntes 
  

en la Ley de Compañías v!pente y en los presentes Estotatos¿e 
  

: P 

Fi 
E 

Artículo Visósico sáptimoot De ins Arribuciones del deren- 
  

te Gen rale» 50b otriirciones del Geren y Gonrralt a) Cuy 
  

plir y hecor cup iir le Leyglo. presentes ¡(statu:zós y ro. 
  

e 

neral de S.clouz b) Convocer a - 

las Junt.». Gene ales de Socias tsato ordinarias «ono Ok 

  

  

    traoerdia rias; e] Suscribir en unión del Presidenio les - 

eert.ficodos de a ortoción de los sociosp 4d) Actuar cono 
  

Seeretarín en l a Juntes Gen rol.s de Socíass 2) Cuidar y 
  

hicer que se lleven los libros de Contabilidad y llevar = 
  

pos síÍ-miywso los izbros du aetús de 1. Junte Gen: rolg £) 
      

Qrtsbras y suoeribi?r a menbre de la Compañía teda clase de | 

ll actos yventrra tus y eblogarismmesylimitánioss esta Úliimas - 
  

| al wente séximo de dnscientós cincuenta mil cueres, y con 1 
H 
  

satorta-sión escrita del Prestdento, por mentos Superiores) 

—_£) Presentar enuelaente sl Director:oymoe menpria raromae 

de y expide tiva de la so:tueción de la Compañila acompañas 
  

de del belene y úe la cuenta de “cofdas y ceomenciasyprg 
  

penlendo 2 nisao tiempo 21 reperta d autilid des fondos 
  

de rraurvazetess h) aumini.:xar y gestionar todos Los na 
    

gocios de la Compaiña dd. aneserd: con la. la,es v:ge            
  

sabilidadalo- fondos de la Compañía +» el giro ordinaria - 
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de 199 neractis  octvd gy melisa e consecancio, irar 

SS 

  

vs eadosar ebequeó cargo de los cu ptas corrientes »onog 
  

12 bpcusericir  sldoVar docua ni0s de cróditogtrles como 
  

poaarfa, letreros de esnmbiegrcal sar enpt atos de sobregiro, 
  

eterpoblizra da a la Coso. An en toda clase de notes y esp 
  

trazas con lee lis turionss qu señalen stos Es?  :0iosy 
  

38 dear gia Ve roakeo Y cSc0cse mos cincaente 141 sue. 
  

ers 3) Suscribir oy endo car y: Sim natos de A4du.0::8,y90n 
  

genaraByio la cluasy de doesmbantos de instituciones 0 dise. 
  

10 
peninacias pórlicas o privadas; E) Comprar oda clase de 
  

materiales, implementos y maquinarias y demás objetos nen « e 

  

12 

exssríos para el ¿vo d:1 vesneios 1) Ac ptor gorantías 
  

13 
en ¿avor de la Sonpañífas 11) Suscribir conjuntamente Gon 
  

14 
el Premideat- y provi. esteciaución du la Juuta G neral 
  

15 
de sec:os, dl.a eseritures ¡Íblicas por las quelos 20 Cos 
  

16 
pragvrendosporiatoygrava e hijo.eca biones fas 1985 ma) 
  

17 
Aceptar bisotec s de bio ces ajenos vn í vor Je 1> Gampas 
  

18 

ifez m) Otorgar guriutias orona rias a nombre de la Cie 
  

19 
poñifay 1) Confecir podores yg perales y/o c» «cialosy los 
  

20 
visos que tendcín vel oción com los non dos sucinies - 
  

21 
de la Cumpa Í. y + nm 1luu atrfvnciaones «(11 % rente Genge 
  

raly 0) Nombrar Gerentes de los ¿poucdas o Uncarseles - 
  

de la Cenmpañía y de los di tintes dependencioa de la mig 
y - 

Ass pasteado der a estos Úlcimos les úesí, ecnón que consio 
  

  

Y dera mA. e nvenlente,c o ¡ne ejerplo jefes, ¡icoetores, 

etesos p) Ro orar y vomovor ¿ego litro e a los ecuple don e 
  

que fueren necesarios] q) 11 Gorence General obligará a 
    la Compañís econ íodas las fuenltel »s y =*«ibuciones que -   
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e este respocto determinen las Leyes y estos Estatutos, 
  

  

suscribiendo bajo la denomin=c1 na de "ILINIZA e AÑILA 

LIMITADA" sy gozando «n consecu necia, además de todas. las 
  

' facultados que pare les uendatarios Judiciales determinen 
  

el Código Civil y el Artículo Cincuenta del Gódigo de Prg |. 
  

  
  

  

  

de estos Est. tutos.» T] 
  

Artículo Viglsimo 

veces se: conveniente nombrar uno o más fiscalíz deres pp 
  = 

ra el est dío,examen y aenflisis del movimiento comcretal 

e industrial del estado fimencioro de lo Compañfajasí an — : 

Mo Lo gestión del Gerente Gencral :¿: la mismaa Para ends —| 

cuso, la Junta General «eñalorá les puntos e que ha de cof» 

  

  

  

  

eroturse el trobajo y endiinis del tircalizador o fi aeulg 

_sador:s que d .ignefts> Los ifac:l aedores remirán au Ie 

al respecto. IN DESDE 5 TONES Vailaioo At 

__eulo VigÍs mo +ouvenes»/De les Utilidades.» Los mtilidades —| 

d: a le Ley, on la forma que deterainc la Junta General de | 

Secios luego de estudiar la resps Éixa propuesta del Geseg : 
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1 mero «de Enero hbusta el treinta y mo de Diciombire de cada 

| V | £ | 
2 uña.» Artículo Trizfsimo Privoro. Del Fondo :e Reserva. | 

/ YE 
3 Para qu le Compoñfa pueda Cormar un fondo de reserva que | * 

OR, RODRIGO SALGADO - | 

VALDEZ a sicance por lo menos al v inte por ciente del eapital se. . 

ROTARIA 
"DÉCIMO — PRIMERA ys ciolyse sogregar*,en cade anuelidad, un cinco por ciente 

  

6 de la. utilidades, liguidas realisados».o irtófcule Erid 

y, | 50 5agundo.a ho le Disciución — Lsq idación.- La Compa= 
  

Ata se dinolverá anticipadumen:o unrsndo se encuentre en 
  

  

8 

o uno de lus causes determinadas por la Ley de Compañías), 

so| pilizado hucerlo también por resulución de la Junta Ge- | 
  

  

1 neralalo cusl se deborá tomar con sujeción a los precepe 

12 | tos legales,= Artículo Trigzfmimo Tercero. n cano de lio   13 quádseión y disolució: de la Cospañia,y no babiendo opes 
  

14 »piciónentre los »uciossrsuniró las funciones de Liquida | 
| 

der el Gerente General de la misma.» De haber oposición | 
| 

  

15   

my seiotará sue atribuciones y deberes.» Artícuio Trigés 

      
  

  

! 

6, simo Cuartos." Pago del Capitale.= So deja exjrosa conatene | 
| 

0 19. cia del pago del cincuenta por ciento del cspital suscrf | 

O so tozena depósito efectuado en lu Cuenta de Intexración ¿el 

211 Gapital de le Compañta ”. XiA € MPAA LIMITADA?” gon el 

22 |—Benso de Próstamos,Baucursal Norteyde esa eiudad de dale | 

23 to.= Artículo Trigísimo “uintos- Hor as Sepletorias .- 

em todo lo que no stuviere previstas e los presentes Ese _| 

tatutosyse sujetará la Sociedad a la Ley de Compoñícs en | 
  

vigencia y a las demás Leyes «de la Re dtlicas» ¿ISPOSI,, 
    

  

CION $ TH¿8sT ORIA4S q PIM RAc= Poelltano al docter Mi- 
A         —guel Paleoof Puigspara. que efcatife todun las diligemeiss -.
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27 

y gestiona necesarias para la aprooasción de la Lscritura 
  

de Const: tución de dats Compañla,sjara su inscripei a on 
  

  

  

el Registro Mercantil, y p Yu lá obtonción de lu Matrícula 
. A 

de Comercios»  UiNcace Adi orose 21 acior Y cente Síacien   
  

Villazónez,Oerento General de 1: Companfascon el carfeter 
=> | 

de prov:siomal ; h: sta que séa ioubrado el titular ,deviep 

A renvocar y preastdiz le primera Junta Gerrral ab Beciouns> - 
  

Flo fer Ingentoero Vicente Sínchez Vil1. ¿ómos declara que 
  

acepta el cargos- "0 Ace Nósirese al señor Bl. seo sino 
  

ches B:rona,Presiáunte de la Compeiía.» £1 señor Lóínch.E 
  

dsclara que ecepta el cargo” Usteri,oeñor ?>otlerioss, per 
    virá sere ar les, Jenóás eclóusulas de ecstile para lá perfece 
  

te validés de la ecniresonntiente escritura DÉ L:chen Huso 
  

ta eguí la ainuía que se encuentra fiesta por el señor 
  

Joetor Mi, uel Falconí Puig, le mio". que los comyareciontes 
  

la aceztsn y ratitican en tods sus parteseos Y lefda que 
  

les fue Ífnteorraente e la escritos por ef 21 Kotario, > 
  

firmen comoigzoa e: uaicad de setogd: todo lo cual doy £0.» 
  

Firmado) Ingeni-ro Vicente 5 'nch 2 Villegómen.-» Fireado) 
  

Señor Blasco S%arbez Beromas= Pireedo) 1 Motarío doctor 
  

Rodrigo Sel. ado Vrideses “OCUM E OS FOBILITINNES e B<RKCO 
  

PR PMA ROS |.» Dori Ciento veinte y cinco mil »neoresa 
  

número uno tres ¡os seis cinoos» 'saitosgFebrero dos de mil 
    

novecientos »seienta y seige" Vo TO AUR: EPO:: Sy IN ora 
  

C1O0N FP: € Tale" Romos r citido por cuenta «del señor - 
  

"Eláíniza Cla.Lida” 07 ETO VINO Y CONO MIL “UCRIB 00/100 
    

Cencepto el señor Ingenicro Vicente Sónchoa Viliagémos eno 
  

    treg: pare la In:icegr ción de Capi:al de Xliniza CíreLtda. » a |  
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ctento voíiate y cinos wil ascrisyitos chcque aña ro «es - 09 
  

echa cines cinco nels nueve 6.1 Pirst ketionalagGuefita cero 
  

iFeos coro sota ochor:tis.» he ambuiváide en la siuguñocnte > 
    

¡oras 71 Inceniera Vicin:o Sínches el sesenta per cáonte, 
  

setenta : conco mil atiireBsy el cuaren:a por ci nto por +» 

cincuenta mil eucres del sonior Blasco Sánchez MN.» Pi mado) 
  

Mecib1 -ar,Tle;t: les” Firsadeo) ¿notu or, Ilegiíbles= BANCO 
  

Di EN FLiMOGeatimoro Uno-Agencia hortese CEST ICADO.» La 

Agencio Norte ¿Ga ro uno del Hanco de Préstamos; certificas 
  

| Con frcho vos de Febe ro de 11 novecirntos setonta y seis, 

se :brif lo Cu nta GCosrdcute número cinco uno nuevo sein 

cero sp nomurs ide “iLINI/a Clsalbivis”pen lo euul firma anna   

    

12 depósito que a mtione 0sta Cucata Gorrienio us de (1: NTO 
    

  VE 2 REO TL SNC Gee” ¡eto Cuenia Corrien:e en de Xp   
  tesreción de Cacitel , se bolle abierta e. la denia Nepe 

| te n:-ro uno d-1 Venco y Prdstemon,a nombre de "ILÍNIZA     

[CL CA" con 2h adaero “jibtro Mido nueve sols cero de com 

farsidead con Le pre acraito en lo Ley «le Compañías.» :uitos 
  

tres de Pebrero de mí: novoci nios seteuta y seis.” Bapve. 
A A A A A e a a a a     

de Prést:wo0s bgenvudo korte." Firvede) Ger: 

  

  

+atrelíne: ss cincuenta” .- Vale.- AS   

Be otorgó ante mk, y en 

Le de ecilo emniivra esta TenCriA .. CoOPprA CL ICADA Ed gee — 

2    



RAZON: - Mediante Resolución Número EL” mil ciento setenta y tres, dicta- 
  

da el once de febrero de este afño,por el doctor Cásar Toral Vásques, so 
  

intendente ds Compañías Interino, fue aprobada la constitución de la Com» 
  

pañía de responsabilidad límitada denominada " ILINIZA COMPAS TA LIMITADA * 
  

otorgada en la Notaría a má cargo el tres de fabrero de esto . — Tomb 
  

nota de esta particular al margen de la respectiva matriz. - (mito, trece 
  

de febrero de míl novaciantos setenta y seis. 
  

  

  

  

y S sb o La 
  

== NC DOCEOR RODRIGO SALGADO VALDIZ, 

  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, /|- 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

1 
7 

12 : ? 

0 y - . 2 “, ¿e . a > 

1 (Conopato feocho vuedo iuvrerite ia vesplución M0 mL TA dei 

- . -. . - ox 4 . . , . a 

ia | Lejiox cuperivcenzucite de Compa iio interino,de ¡il de «ebrero- 
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15 ¡de 1.976,bej3o el MORO € ieiyo  ercontil, con 107,-.uUe- 

16 YA archivada 5 como cocio cervisl ice veo a «orituro «Ú- 

* oa > . mm o o qo. m- ra e 

rm [blica de Constitución de le coro Le "EOL e» Cuscarda VTPIVA 
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